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PARTE OFICIAL 
MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L RE INO. 

Doña Isabel O por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas, á 
todos los que las presentes vieren, sabed: Que las Cortes 
han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

A r t . 1.° Los establecimientos de beneficencia son 
públicos. 

Se esceptúan únicamente, y se consideraran como 
particulares, s i cumpliesen con el objeto de su funda
ción, los que se costeen esclusivamente con fondos pro
pios, donados 0 iegados por particulares, cuya dirección 
y administración esté confiada á corporaciones autoriza
das por el gobierno para este electo, o á patronos de
signados por el fundador. 

Cuando estos lo fuesen por razón de oficio y el of i
cio quedase suprimido, el establecimiento se regirá por 
las disposiciones de esta ley, respetando en todo lo de-
mas las de la fundación. 

Ar t . 2.° Los establecimientos públicos se clasifica
rán en generales, provinciales y municipales. E l (gobier
no procederá á esta clasificación teniendo presentes la 
naturaleza de los servicios que presten, y la procedencia 
de sus fondos, y oyendo previamente á las juntas que se 
crean en la presente ley. 

Ar t . 3 . * Son establecimientos provinciales por su 
naturaleza: 

Las casas de maternidad y de espositos. 
Las de huérfanos y Jesamparados. 

A r t . 4.° L a dirección de la beneficencia correspon

de al gobierno. 
Ar t . 5.* Para ausiliar al gobierno en la dirección de 

la beneficencia, habrá en Madrid una junta general, en 
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las capitales de provincia juntas provinciales, y en los 
pueblos juntas municipales. 

A r t . 6.° L a junta general de beneficencia se com
pondrá: 

De un presidente que nombrará el gobierno. 
Del arzobispo de Toledo, vicepresidente; del P a 

triarca de las indias y del comisario general de Cruzada, 
como individuos natos. 

De un consejero real de l a sección de gobernación, 
y otro de la de to contencioso; de un consejero de ins
trucción pública; de otro de sanidad, que sea médico, y 
de cuatro vocales mas, nombrados todos por el gobierno. 

Del patrono de un establecimiento general que se halle 
domiciliado en Madr id , y s i fuesen varios, de dos que 
elegirá el gobierno. 

A r t . 7.* Las juntas provinciales de beneficencia se 
compondrán: 

Del gefe político, presidente. 
Del prelado diocesano, ó quien haga sus voces en 

ausencia o vacante, vicepresidente. 
De dos capitulares propuestos por el cabildo al go

bierno; y donde no hubiere catedral, de dos eclesiásti
cos, que propondrá el prelado. 

De un diputado provincial. 
De un consejero provincial, de un médico, de dos 

vocales mas, todos domiciliados en la capital,y nombra
dos por ol gobierno á propuesta del gefe político. 

Del patrono de un establecimiento provincial que se 
haPe domiciliado en la capital de la provincia y si fuesen 
varios, de dos que propondrá el gefe político. 

A r t . 8.* Las juntos municipales de beneficencia se 
compondrán: 

Del alcalde o quien naga sus veces, presidente. 
De un cura párroco, en los pueblos donde no h u 

biere mas de cuatro panoquias, de dos doude pnfaren 
de este número. 



(V 
De un regidor, de dos en el caso de esceder de cua

tro el numero de los que componen el ayuntamiento". 
Del médico titular, y en su defecto de un facultativo 

domiciliado en el pueblo. 
De un vocal mas, si los vecinos del pueblo no legan 

á 200; y de dos si esceden de este numero. 
Todos estos vocales serán nombrados por el gefe po

lítico á propuesta del alcalde. 
Del patrono de un establecimiento que se hale desti

nado á socorrer á hijos del pueblo, con tal que estuvie
re domiciliado en el mismo; y si fuesen varios, de dos 
que propondrá el alcalde. 

Art. 9.° £1 presidente de la junta general de benefi
cencia es amovible. 

La duración del oatgq fe vocales de nombramiento 
del gobierno 0 de los gefes palmóos será de cuatro años 
en la junta general, tres en las juntas provinciales y dos 
en las municipales. Todos ellos pueden ser reelegidos 
por los mismos trámites y conceptos con que hubiesen 
sido nombrados. 

Art. 10. La junta general, ademas de ejercer en 
los establecimientos generales las atribuciones que las 
provinciales y municipales en los de sn respectiva com
petencia, será consultiva del gobierno para los asuntos 
de beneficencia. 

Art. i l . Corresponde á la junta general, á las pro
vinciales y á las municipales proponer á la aprobación 
del gobierno los reglamentos especiales de los estableci
mientos de beneficencia de su cargo y las modificacio
nes convenientes en los mismos. 

En todos los reglamentos, asi como en cualesquiera 
otras disposiciones relativas á los establecimientos de 
beneficencia, se observarán siempre las reglas y princi
pios siguientes: 

Primero. Los patronos, bien ejerzan este cargo por 
sí, bien por razón de oficio 6 por representación de alguna 
corporación legitima, conservarán sobre los estableci
mientos de su patronato los derechos que les correspon
dan por fundación, 0 por posesión inmemorial. 

Segundo. Cuando el patrono no tenga derecho ter
minante de nombrar en todo o en parte los empleados 
necesarios para la administración del establecimiento, 
la junta general propondrá al gobierno los que no pu
diese nombrar el patrono si el establecimiento fuese ge
neral: si fíiese provincial o municipal, harán la propues
ta al gefe político las juntas correspondientes. 

Tercero. El presidente de la junta general, median
do faltas graves, y previa instrucción de nn espediente 
gubernativo, en que será oída la junta general, podrá 
suspender á los patronos de establecimientos generales. 

Los gefes políticos tendrán igual atribución respec
to de patronos de establecimientos provinciales y muni
cipales, oyendo al consejo provincial. 

Unos y otros darán inmediatamente cuenta al go* 
bienio con remisión del espediente instruido al efecto» 

El gobierno confirmará la suspensión 0 la modificará 
en los términos qoe hale convenientes. 

Cuarto. L a destituoion de cualquier patrono perte
nece esclusivamente al gobierno; pero para acordar
la habrá de ser precisamente oido el interesado y con -
soltado el consejo real. 

El patrono destituido tendrá derecho sin embarg o á 
reclamar ante los tribunales que según los casos c o r 
respondan. 

Destituido un patrono, si su cargo fuese anejo á un 
oficio, el gobierno nombrará otro patrono temporal para 
mientras el destituido viviere 0 sirviere el oficio que l l e 
va consigo el patronato. S i el oficio fuese eclesiástico, el 
gobierno nombrará patrono temporal á un sacerdote de 
categoría análoga en cuanto sea posible á la del desti
tuido. Si el patrono proviniere de elección de alguna 
corporación perpetua, esta procederá á nombrar otro 
patrono; y si no lo hiciere en el término de 15 dias 
después que le haya sido comunicada la destitución, 
lo hará el gobierno. S i el patronato fuese personal se
rá llamado en su reemplazo ol que corresponda con 
arreglo á la fundación, sin perjuicio de los derechos 
existentes o eventuales que la misma hubiere estable-
cido. 

Quinto. Por ningún establecimiento de beneficencia 
sean públicos 0 particulares, ni por sus patronos, podrá 
oponerse la menor dificultad o entorpecimiento á las v i 
sitas que el presidente de la junta general 0 los gefes 
políticos 0 por sí 0 por delegados especiales suyos g i r a 
sen á los mismos. L a autoridad de inspección do estos 
representantes del gobierno es omnímoda eu el acto de 
visita sobre cuanto tenga relación con examinar el esta
do económico del establecimiento, la regularidad de su 
administración y el cumplimiento de las obligaciones á 
que por reglamento se halla consagrado. 

Sesto. Los obispos, en desempeño de su ministerio 
pastoral, podrán visitar los establecimientos de benefi
cencia de sus respectivas diócesis, y poner en conoci
miento de los gefes políticos, de la junta general 0 del 
gobierno las observaciones que juzguen beneficiosas á 
los mismos, y no fueren de su propia competencia. 

Séptimo. Todos los establecimientos de beneficencia 
están obligados á formar sus presupuestos y á rendir 
anualmente cuentas circunstanciadas de su respectiva 
administración. 

Estos presupuestos y cuentas se examinarán y r e 
pasarán por las juntas generales, provinciales o m u n i c i 

pales, según la clase de los establecimientos, dándoles 
después el curso correspondiente. 

Octavo. Todos los cargos de la dirección de bene
ficencia encomendada alas juntas generales, provinciales 
y municipales, escepto sus secretarías, serán gratuitos. 

Todos los empleados en la recaudación y custodia 
de fondos están sujetos á la dación de fianzas. 

Ar t . 12. Las juntas provinciales establecerán donde 
sea posible» juntas de señoras que, en concepto de de
legadas, cuiden de las casas de espúsitos; procurando 
que la lactancia de estos se verifique en el domicilio de 
las amas, de las do maternidad, de las de párvulos 0 de 



cualquier otro establecimiento de beneficencia qne se 
considere análogo á las condiciones de su sexo. 

Queda autorizado el establecimiento de casas subal
ternas de maternidad. 

A r t . 13. Las juntas municipales se organizarán y fo
mentarán todo género de socorros domiciliarios, y muy 
particularmente los socorros en especie. 

Las juntas municipales determinarán el numero de 
las subalternas de socorros domiciliarios qne naya de 
haber, y que podrán ser tantas cuantos sean les barrios 
de la población. 

A l frente de cada junta subalterna de socorros do
micilian, s habrá, por regla general, un eclesiástico qne 
nombrará el alcalde á propuesta de la junta municipal. 
Los curas párrocos lo están por razón de su ministerio 
a l de las juntas parroquiales de beneficencia domic i 
l iaria. 

Las cuentas de las juntas parroquiales comprende
rán y refundirán en una las de las juntas de barrio en 
que se hallen subdivididas. 

Estas cuentas se darán measualmente á la junta 
municipal , y espresarán el número y cantidad de aus i 
lios recibidos, ya en efectos, ya en dinero, y su d is t r i 
bución. 

Las licencias para las cuestacáoos domiciliarias y pú
blicas las concederá el alcalde. 

A r t . 14. Son bienes propios de la beneficencia, 
cualesquiera que sea su género y condición; todos los 
que actualmente poseen, o 4 cuya posesión tengan de
recho los establecimientos existentes y los que en lo s u 
cesivo adquieran con arreglo á las leyes. 

L o son igualmente las cantidades que se les consignen 
en los presupuestos generales, provinciales y municipa
les, según los casos. 

A r t . 15. Se reserva al gobierno la facultad de crear 
0 suprimir establecimientos, agregar o segregar sus 
rentas en todo o en parte, previa consulta del consejo 
real, después de deliberar la junta general respecto de 
establecimientos generales; las juntas y diputaciones 
provinciales respecto de establecimientos provinciales, y 
las juntas municipales y ayuntamientos respecto de los 
municipales. 

También podrí el gobierno usar de iguales faculta
des respecto de los establecimientos particulares cuyo 
objeto haya caducado 0 no pneda llenarse cumplidamen
te por la disminución de sos rentas; pero en uno y otro 
caso deberá oír precisamente a l consejo real y á los i n 
teresados. 

Ar t . 16. L a supresión de cualquier establecimiento 
de benelicjncia, público 0 particular supone siempre la 
incorporación de sus bienes, rentas y derechos en otro 
establecimiento de beneficencia. 

A r t . 17. As i en los negocios cootencioso-adminw-
trativos como en los ordinarios, bien sean actores, bien 
demandados, los establecimientos de beneficencia M i 
garán como pobres. 

A r t . 18. Los establecimientos de beneficencia, pú

blicos é particulares, no admitirán á pobres 0 mendigos 
válidos. 

A r t . 19 . Los establecimientos que pertenecen es-
elusivamente al patrimonio real continuarán rigiéndose 
como hasta aqui por sus reglamentos particulares. 

A i t . 2 0 . No son objeto de esta ley los estableci
mientos de beneficencia no voluntarios, ya sean disci
plinarios; ya correccionales. 

Ar t . 2 1 . Quedan derogadas las leyes, reales decre
tes, ordenes é instrucciones que se opongan á la pre 
sente ley. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d i g 
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. 

Hado en Aranjuez á 20 de junio de 1849 .—YO L A 
R E I N A . — E l ministro de la gobernación dol re ino , el 
conde de San Luis . 

Conforme á to prevenido en el art. 6.° de la ley de 
20 del actual, vengo en nombrar presidente de la junta 
general de beneficencia del reino á D. Fernando Muñoz 
duque de Riánsares; y para completar dicha junta, en 
unión del M . R. Arzobispo de Toledo D. Juan José B o -
nel y Orbe vicepiesidente; d e l M . R. Patriarca délas I n 
dias D . Antonio Posadas Rubin de Celis, y del comisario 
general de Cruzada D. Manuel López Santaella, vocales 
natos por la espresada ley, nombro á D. Alberto Felipe 
Yaldr ic , marques de Yallgornera, consejero real de la sec
ción de gobernación; á D. Domingo Ruiz de la Vega; de la 
de lo contencioso á D. Javier de Quinto, consejero de ins
trucción publica; á D. Mateo Seoane, del consejo de sa
nidad; á D. Juan García Carrasco, conde de Santa Olalla; 
áD . Pedro Gómez de la Serna; á D. Manuel Cantero y á 
D .Pedro de la Hoz. 

Dado en Aranjuez á 22 de junio de 1849.—Está r u 
bricado de la real mano .—E l ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Lu is . 
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GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

A pesar del tiempo transcurrido desde mi circular do 
28 del mes anterior, aun no me ha acusado Y . su [reci
bo ni dádome cuenta de hallarse dispuesto á cumplimen
tóla. Esta falta de esactitud en las operaciones prel imi
nares adoptadas para que la próxima elección de ayunta
mientos se haga guardando con la {mayor exactitud tos 
plazos marcados por la ley, me ponen en el caso de re* 
contar i y . el cumplimiento de dicha circular y á p re 
venirle muy especialmente que en k última sesión qne 
celebre ese ayuntaminnto en este mes, proceda á nacer 
el nombramiento de los dos conejales y dos mayores 
contribuyentes que con arreglo al art. 26 de la ley han 



de practicar en unión de V . las rectificaciones que on 
las listas de electores y elegibles tengan que hacer
se, practicando esta operrcion con la mayor esactitud 
dándome cuenta para el dia 1.° del mes próximo de ha 
llarse hecho este nombramiento, en la persuasión de 
que me hallo dispuesto á castigar con todo rigor á cual
quiera que no cumplan con la mayor esactitud estas d is
posiciones. 

Madrid 2 6 de j imio de 1849.—José de (Zaragoza.— 
Baltasar Anduaga y Espinosa, secretario. 
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DIRECCION G E N E R A L D E FINCAS D E L E S T A D O . 

Por providencia de los Sres. intendentes de las pro
vincias que á continuación se espresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletin los dias que se ind i 
can, debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte, en sus casas consistoriales, en los mismos 
dias y horas de doce á una, ante los Sres. jueces de p r i 
mera instancia y escribanos que se dirán, con asisten
c ia del administrador principal de fincas del Estado ó 
persona que le represente, y con citación del procurador 
sindico. 

ENCOMIENDAS. 

P A L E N C I A . 

jHa i.° de julio ante loe Sres. D. Miguel Marta Duran 
y D. Santiago de la Granja. 

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERÜSALEN 

E l primer quiñón de tierras en término de Baltanás, 
qne perteneció á dicha encomienda, y se compone de 
11 pedazos de tierra que hacen 6 obradas y 5 2 6 estada
les, no resulta se halle grabado con carga alguna y su 
arriendo vence en 1 8 5 1 : está arrendado en 17 fanegas 
de trigo y 1 7 de cebada anuales: ha sido tasado en 5 4 1 4 
TU., y capitalizado en 2 1 , 2 4 0 rs . , por cuya cantidad se 

saca á subasta. 
E l segundo quiñón de tierras en dicho término, que 

perteneció á la indicada encomienda, y se compone de 9 
pedazos de tierra que hacen 6 obradas y 1 4 8 estadales: 
ío resultase halle gravado con carga alguna, y su arr ien
do vence en el año de 1 8 3 1 : está arrendado en 3 4 fane
gas de pan mediado anuales: ha sido tasado en 2 , 9 2 4 rs. 
y 16 mrs. y capitalizado en 2 1 , 4 2 0 rs. por cuya canti
dad se saca á subasta. 

E l tercer quiñón de tierras en el referido término de 
la indicada encom i enda , y se compone de 9 pedazos que 
hacen 5 obradas y 5 0 palos: no resulta se halle gravado 
con carga alguna: su arriendo vence en el año de 1 8 5 1 : 
está arrendado en 3 4 fanegas de pan mediados anuales: 
h a sido tasado en 2 , 2 7 4 rs. y 2 2 mrs. y capitalizado en 
21 ,420 rs . por cuya cantidad se sacaá subasta. 

L o que se anuncia al público con el objeto de que 
— — — MADRID : Imprenta 

I los individuos que quieran iuleresarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador corres-
pondiente, según está mandado, á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en el dia y hora que se cita. 

Madrid 1 6 de junio de 1 8 4 9 . — E l administrador 
principal de fincas del estado, Isidro Ar ias . 

DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS PübLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de julio 
próximo á las doce do su mañana en el local que ecupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas, 
en esta corte, y en la ciudad de Cuenca ante el se
ñor gefe político de la provincia, para el segundo r e 
mate del arriendo del portazgo de Belinchon, situado en 
la carretera de Madrid á Valencia por tiempo de dos 
años y cantidad de 3 5 , 0 0 0 reales anuales, en que se ha 
hecho proposición. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno político; adviniéndose que 
en cumplimiento de lo prevenido por la real orden de 2 6 
de enero de 1 8 4 8 , acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, se abrirá otro condicional bajo la cantidad que 
se ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes 
para el caso en que se tuviese por conveniente eximir 
del pago de derechos al carbón vegetal que se pase 
por dicho portazgo con dirección á esta corte. 

Madrid 2 0 de junio de 1 8 4 9 . — E l su od i rector, F r a n 
cisca Barra. 

MERCADO PUBLICO D E G R A N O S 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Tr igo . . . . . . de 3 3 á 361/2 rs. vn 
Cebada... . de 1 3 á 14 rs . vn. 
Algarrobas de 1 4 á 1 5 r s . vn. 

Madrid 2 6 de junio de 1 8 4 9 . 

ADVERTENCIA. 
1 * * * 1 ' * * ' ' • X* *• f * f¡*l I | * • t * 1 1 i * 

Con el presente mes concluye el se
gundo trimestre de la suscricion á este 
periódico; y el editor lo recuerda á los 
ayuntamientos esperando se apresurar-
rán á satisfacerle en la redacción sita en 
la calle de Atocha, número 102, cuarto 
bajo. 

de D. Manuel Ptta. 1 
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